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15 SECRETARIA DE MOVILIDAD 

Son competencias de la Secretaría de Movilidad las que a continuación se 
relacionan, y que atenderá conforme los procesos indicados, en cumplimiento 
de la misión que se precisa y con la visión enunciada, así: 

 

MISIÓN: Garantizar la movilidad de pasajeros y carga dentro de la zona urbana 
y rural, tanto vehicular como peatonal, dentro de condiciones apropiadas, de 
seguridad, procurando la integración del municipio con la red de ciudades de la 
región, el país y el exterior, para servir de sustento al desarrollo local y el 
mejoramiento de sus condiciones de competitividad.  

VISIÓN: Será identificada como una dependencia que sirve de plataforma para 
la competitividad del municipio, su desarrollo en medio de las mejores 
condiciones de movilidad posibles para los Palmiranos. 

FUNCIONES: Además de las inherentes para el cumplimiento de los procesos 
adscritos a la secretaría, son funciones de ésta: 

1. Formular y orientar las políticas sobre la regulación y control del tránsito, 
el transporte público urbano en todas sus modalidades y el 
mejoramiento de las condiciones de movilidad en el municipio. 
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2. Diseñar y establecer planes y programas de movilidad en el corto y 
mediano plazo dentro del marco del Plan de Ordenamiento Territorial. 

3. Diseñar, establecer, ejecutar, regular y controlar, como autoridad de 
tránsito y de transporte, las políticas sobre el tránsito y el transporte en 
el municipio. 

4. Orientar, establecer y planear el servicio de Transporte Público Urbano, 
en todas sus modalidades, en el municipio y su área de influencia. 

5. Planear, coordinar y controlar la operación de la semaforización y 
señalización del municipio. 

6. Diseñar, establecer y ejecutar los planes y programas en materia de 
seguridad y educación vial. 

7. Adelantar los procesos sancionatorios por infracciones a las normas de 
tránsito y transporte. 

8. Realizar todos los procedimientos relacionados con el registro 
automotor.  

 

 
 


